
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00468 00 

 

Se reitera a la parte demandante el requerimiento efectuado en 

auto del pasado 27 de julio de 2023, a fin de continuar con el trámite. 

 

Para efectos de lo anterior, se le concede un término de treinta (30) 

días, conforme lo preceptuado en el artículo 317 del C.G.P.  
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